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Incumbencia. y proponer la resolución de los que le corresponda. 
tramita.r. Todo ello dentro de las directrices establecidas por 
el Pa.tronato. 

Art. 8.0 El Subdirector será nombrado igualmente por el 
Ministro del Aire. Estará a las órdenes del Director, a. qUien 
auxiliará en sus funciones y sustituirá interinamente en sus 
ausencias. Es Secretario de· Patronato. 

Art. 9.0 La SecretarIa es el órgano de enlace entre la Di
rección, las Secciones y el Negociado. Lleva el registro y dis· 
tribución de la correspondencia, los asuntos de personal y los 
demás que no encajen en ~U8 Secciones o en el Negociado. 

La Sección Histórica y I'écnica. tendrá a su cargo todo lo 
referente a investigación seJ~ción y catalogación. así como las 
relaciones públicas 

A la Sección Ejecutiva corresponde la instalación, conserva.
ción y reparación de objetos El NegociadO administrativo abar· 
ca. los presupuestos, adquis¡'- 'ones. contabilidad, pagaduría y de· 
positaria de efectos 

Art. 10. Transcurrido un año desde la inauguración del 
Museo, su Patronato propondrá las modificaciones de este Re
¡lamento que la experiencia aconseje. 

MINISTERIO DE ' COMERCIO 

INSTITUTO ESPA80L DE MONEDA 
EXTRANJERA . 

Meren.do de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
serión celebrada el dta 16 de junio de 1967: 

OAMBIOS 

DIVIsas Comprador VeuCleGor 

P_taa Peseta 

1 Dólaor U. S. A. .. ........................ . 69,905 60,085 
1 Dólar canadiense ...................... .. 55,418 55584 
1 Franco francés nuevo ................ .. 12,194 12,230 
1 Libra esterlina .......................... . 167.248 167,751 

13,878 13,919 
120,639 121,002 
15,056 15,101 

1 Franco suizo ............................ .. 
100 Francos belgas .......................... . 

1 Marco alemán ........................... .. 
100 Liras italianas .......................... .. 9,590 9,618 

16,627 16,677 
11626 11,660 

1 Florin holandés ......................... . 
1 Corona sueca ........... : ................. . 
1 Corona danesa .: ....................... .. 8,658 8,684 

8,383 8,408 
18,611 18,667 

231,996 232694 

1 Corona: noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ...... ............ .. 208,552 209,179 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada, grupo 11, 
sitas en Colmenar Viejo (Madrid), número 7 ele la 
calle Primera, propiedad de don Alfredo Iglesias 
Prieto; número 16 de la calle Segunda, propiedad 
de don AntoniO Vidal González, 11 número 10 de 
la calle cuarta, de don pablo, doña Pilar y doña 
Ascensión L(ypez Fernánclez. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes número M-97 (7196) y M-96 . 
(7194). de renta limitada. grupo . II. en orden a la descalifica.
ción de la vivienda señalada con el número 4 del plano parce
lario del ugrpo B), hoy número '1 de la. calle Primera, de Col· 
menar Viejo (Madrid), a que se contrae el exPediente anterior
mente citado, y propiedad · de don Alfredo IgleSias Prieto: la 
vivienda señalada. con el número 18 del plano parcelaria del 
grupo B), hoy número 16 de la calle Segunda, de Colmenar 
Viejo (Madrid), propiedad de don Antonio Vidal González, y 
la vivienda sefialada con el número 5 del plano parcelario del 
grupo e>, hoy número diez de la calle cuarta, de Colmenar Vie
jo (Madrid), propiedad de don Pablo, dofia Pilar y dofia As
censión López Fernández; 

Visto el Decreto 1443/1965. de 3 de junio. eSpecialmente sus 
articulos tercero y quinto, la Ley de 15 de julio de 1954. sObre 
protección de viviendas de Renta Limitada el Reglamentb de 
24 de junio de 1955 para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de 
renta limitada, II gruPO. señalada con el número 4 del plano 
parcelario del gruPo B), hoy número 7 de la calle Primera. de 
Colmenar Viejo <Madrid), solicitada por su propietario . don 
Alfredo Iglesias Prieto; la viviendá de renta limitada, II grupo. 
señalada con el número 18 del plano parcelariO del grupo B), 
hoy número 16 de la calle Segunda, de Colmenar Viejo (Ma.
drid), solicitada por SU propietario. don Antonio Vidal González. 
y la vivienda . de renta limitada, II grupo, número . 5 del plano 
parcelario del grupo C). hoy número 10 de la calle Cuarta, de 
Colmenar Viejo (Madrid). propiedad de don Pablo. dofia Pilar 
y doña Ascensión López Fernández. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SÁNCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se rec
tifica la de 3 de abril del corriente año que des· 
calificaba los pisos 1.0 , letras A) y B) de la casa 
número 6 de la calle de Gaztambide, de esta ca
pital, propiedad de la Entidad «Clínica Las Flo
res». 

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de fecha 3 de abril del 
corriente año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 85 del 10 del citado mes y año, se observa un error en el . 
texto pUblicado que deéía: . 

«Este Ministerio he. dispuesto descalificar los pisos de Ren
' a Limitada, 1 grupo, 1.0 letras A) y B), de la casa número 6 
de la calle de Gaztambide, de esta capital, solicItada por la 
Entidad «Clínica Las Flores», debe decir: «... descalificar los 
piSOs de Renta Limitada 1 grupo. 1.0 letras A) y D) de la casa 
número 6 de la calle de Gaztembide, de esta ca¡pital .. . » 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se desca
lifica la vivienda de renta limitada, 11 grupo, sita 
en El Bercial, término municipal de Getafe (Ma
drid), propiedad de don Timoteo ' Alonso Novo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-8-U/56. de renta limitada 
unifamiliar, en orden a la 'descalificación promovida por don 
Timoteo Alonso Novo de la vivienda sita en El Bercial, del 
término municipal de Getafe (Madrid). , 

Vistas las d1&posiciones legales de aplicación al caso, 
Este Ministerio ha dispUesto descalificar la vivienda de renta 

limitada, II grupo, sita en El Bercial, del término municipal de 
Getafe (iMadrid), solicitada por su propietario don Timoteo 
Alonso Novo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada subven
cionadas, la sita en la calle Fuensanta, ángulo 
a Concordia, de Torrevieia (Alicante), propiedad 
de don José Manresa Molera; la sita en la calle 
de Sansueña, sin número, de Córdoba, propiedad 
de don Juan Antonto Rodríguez Fernández; la 
sita en Collado-Villalba (Madrid) al sitfo de La. 
Dehesa, de don Manuel Pérez Aracil, y la sita 
en término de Collado-Villalba (Madrid) al sitio de 
La Dehesa. de don Antonio Sáez Gabaldón. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números A-VS-941/1962, 
Co-V&2/1961, M-V&7491/1960 y M-V&1490-/1960, de renta liml
tada SUbvencionada, del Instituto Nacional de la Vivienda., en 
orden a las descalificaciones promovidas por don José Manresa 
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Molera, don Jua.n Antonio Rodríguez Fernández, don Manuel 
Péréz Aracn y don AntonioSá.ez Gabáldon. de la vivienda sita 
en la ' calle ' Fuensanta, angulo a Concordia. de Torrevieja (Ali
cante).; lavlvienda sita en la calle de Sansuefta. sin número,. 
de Córdoba; de la vivienda sita en Collado-VUlalba <Madrid) 
al sitio de La Dehesa, de dicha localidad, y la vivienda sita. en 
término de Collado-Villalba al sitio de La Dehesa, de dicha le-
calidad, . respectivamente; , 

Vistas la!' dispoSiciones legales de aplicación al caso' 
~ste Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de ren~¡¡ 

limitada subvencionada sita en la calle Fuensanta, ángulo a 
Concordia, de Torrevieja (Alicante), propiedad de .don José Man
resaMolera;la vivienda de renta limitada subvencionada sita 
en la ' c~lle . de Sansueña, sin número, de Córdoba,. soliClta.qa 
por . su propietlU'io, don Juan Antxmio JWdriguez Fernández: , 
la vivienda de renta limitada SUbvencion~,a sita en término de 
Collado-Villalba, al sitio de La Dehesa, de ' dicha localidad soll- ' 
c~tada por su pl'opietlU'io, don ManUel Pérez AracH, y ia ' vi
VIenda de renta iimitada subvencionada sita en Collado-Vtllalba 
al sitio de La Dehesa, de don Antonio Sáez Ga;baldón. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
DiQS guarde a V. l. muchos afios . 
Madrid, 13 de mayo de 1967; 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda 

OflDENde 16 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto' por don Ignacio Cubilló y 
de Arteaga y otros, contra la Orden de 6 de 'marzo 
de 1964, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciose-adminlstrativo segUido 
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Ignacio Cubillo y de Arteaga y otros deman- , 
dantes, y la Administracióri General, demandada, ' contra reso
lueMn de 6 de marzo · de 1964 sobre reclamación de intereses, 
con motivo de la expropiación de una finca del polígono «El
góibar», se ha. dictado; con fecha 14 de marzo de 1967, renten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisión que 
alega el AbogadO del Estado, asi como el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ignacto" don Luis, dQn Juan, 
don Alfonso y dofia Rosario Cubillo y de Arteaga, contra la Re
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 6 de marzo de 1964 y ia denegación tácita del re
curso de alZada referente a ella, sobre il¡tereses con motivo de 
urgente ocupación de la finca que les fué expropiada, debemos 
declarar y declaramos hallarse ajustada. a derecho, por lo que 
laS confirmamos, sin especial impoSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la. Colección LegiSlativa», 
definitivamente juzgando, los pronunciamos, mandamo~ y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha' tenido a bien disponer se 
cumpla en ,sus propios términos la referida sentencia, publicáp.
dQSe el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello eu cumplimiento de lo prevenido en: la. Ley de 27 de di-
ciembre de 19b6, . ' , 

Ló que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. l. muchos afios. ' 
Madrid, 16 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

1000. Sr. Din;ctor Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 18 de maJlo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, de fecha 23 de fe
brero de 19.67, dictada en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Viviendas de Vizca
ya, S. A.», contra resoluCión de este Ministerio de 
fecha 15 de julio de 19611. . 

, Ilmo .. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por ,cViviendas de Vizcaya, S. A.», representada por el 
Procurador don Samuel Martinez de la Serna y Ruiz, bajo la 
dirección del LeU'afio sefior Mingot, contza resolución de este 
Ministerio de 15 de julio de 1964, sobre sanción, se ha dictado 
con fecha. 23 de febrero de 1967 por la. Sala Cuarta del Tdbu
na! SUpremo sentencia, que en su parte dispositiva dice como 
si¡ue: . , 

cF~amos: . Que estimando la causa de . inadmÍBibilidadale
gada 'poi el Abogadó"<1e) ' Estado en el presente recurso, inter
pUesto puro la citada' constructora, «Viviendás de Vizcaya, So
ciedad Anónima», contra. la resolución del Ministerio de la Vi
vienda de.15 de julio de 1964, que confirmó la de la Direc
ción Generá!. decret:mdo contra aquella Entidad la multa de 
3.000 . pesetas, asi como la abstención de repercutir las cantida
des que se determInaron en .os beneficiarios a que la resolución 
se refiere,de~os declarar como declaramos la inadmisibilidad 
del expresado recUrso; sin hacer especia.l imposición de costas:» 

En su virtud, estA'.: Ministerio ha tenido a bien disponer se 
. cumpla la referida sentimcia en suS propios términos, con pu
blicación del aludido fallo c:n el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello de conformidad COI) lo dispuesto ,en la.V1gente Ley' de 
la Jurisdicción ' Contencioso-administrativa. . 

Lo que com1,lDico a V Lpara su ' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 

, l'dadrid, 18 de mayo de 1967. . 

. MARTINEZ ' SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la Vivienda. 

, RESOLUCION de la Dirección General de Arqui
tectura, Economía y Técnica de la Construcctón por 
la que se hace pública la adjudicación de la obra 
«Tercer tramo del de reconstrucción de pavimento 
ae. la ·2ona izquierda del . río TUNa, entre, la aveni
ila de Bur1asot y puente del Campanar '!I último 
tramo del colector en Valencia». 

En cumplimiento de lo dIspuesto . en el articulo 38 de la Ley' 
de Contratos del Estado; se 'hace pÚblica la adjUdicación de la 
obra «Tercer tramo. del de reconstrucción de pavimento de la 
zona izquierda del río 'I'Url~ entre la avenida de. Burjasot, y 
puente del Campanar y último . tramo del colector, en Valencia», 
acordada por este Ministerio en fecha 13 de diciemlJ!'e de 1966, 
a favor de la Empresa «Construcciones Rodrigo, S A.», ,, porSl1 
presupuesto de 9.969.806.34 pesetas. ' 

~adri<l, HY de mayo de 1967.-EI Director general, Miguel 
Angel Garc1~Lomas y Mata 

RESOLUCION de la pírección General de Arque
tectura, 'Economia y Técpica de la Const1'Ucc(ón -'/I01' 
la que $e hace pública la adjudicaci9n,de 1a~bra 
«Edificio . para Gobierno Civil en Oviedo». . 

En' cumplimiento de lo dJ.Spuesto en el articulo ,38 ,de iaLey 
de Contratos del Estado, se hace pÚ'blica. la adjudicación' dé la.' 
obra «Edificio para Gobierno Civil en Oviedo», aCordada. 'por 
este Ministerio en fecha 14 de diciembre de 1966, JI. favor de la 
Empresa «Hu arte y Cia .. S. A.», por su presupuesto de. pe.seta,s 
30.021,5.34.06 . , 

Madrid, 10 de mayo de !9Q7.-El Director . gener'al, ~ 
Angel Garcf~Lomas . y Mata 

, RESoiuCION de la Dirección Genérttl'de Arqaf. 
tectura, Economía y Técnica de la Construccf6n por 
la que se hace pública la adjudicación de la obrG 
«Abastecimiento de agua al Santuario de Santo. 
María de la Cabe2a», en Andújar (Jaén). 

En cumplimiento ,de 10 · ¡jJ.Spuesto en el articulo 38' de la. lIiy 
,de Contratos del Estado, ' se hace pública la. adjudicaCión de la. 
obra «Abastecimiento de agua al Santuario de Santa Maria de 
la Cabeza», eh Andújar (Jaén), acordada por este Ministerio en 
fecha 14 de diciembre de .1966. a. favor de cGoypesa Empl't'lla. 
Constructura, S. A.TI, 'por su presupuesto .de 5.141.936,97 pesetas. 
.' Madrid, 10 'de mayo de 1967.-El Director general, Miguel 
Angel GarcfarLomas y Mata . 

RESOLUCION de la Dirección General de ArQUi
tectura, Economía y Técnfca de la Construccf6n por 
la que. se. hace pública la ad1údictJc1ón de la 'obi'4 
,,-Urbanización del barrio 'de la Cha:nca en Al'mérfajt. 

En ,cumplimiento de · lo dispuesto en el articulo 38' de la. Ley " 
de. Contratos del Estado, se hace pÚbllca la adjudlcll.<llón de. la. 
obra. «Urbanización · del barrio de la Che.nca

1 
en Alm~ña.~ .acor

dada. por este Min~ic en fecha 27 de d ci~mbre de 1966, ~ 
favor de .don Joaquín ,Santiago AUx García, por su presupuesto 
de 9.439.893,58 pesetas. 

Madrid,: 10 de mayo de 1967.-E1 D1rectorgene~; ,~ . 
Angel Garcia.-Lom~ y, Mata. 


